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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 371.-  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Decreto 292 publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de fecha 16 de agosto de 2013 mediante el cual se autorizó la 
enajenación a título gratuito de una superficie de 1,262.23 M2., ubicado en el 
“Fraccionamiento Teresitas” de esa ciudad, a favor de la “Asociación Coahuilense de 
Esclerosis Múltiple A.C.”, para quedar como sigue: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio 
de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar a título gratuito los lotes de terreno N° 
11, 12 y 14 con una superficie total de 1,262.23 M2., ubicado en el Fraccionamiento 
“Teresitas” de esta ciudad, a favor de la Asociación Civil denominada “MULTIPLE 
ESCLEROSIS, TIEMPO DE APRENDER A.C.”. 
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ARTÍCULOS SEGUNDO AL SEXTO.- …. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
 
 
ARTÍCULOS PRIMERO Y SEGUNDO.- …. 
 
 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los doce días del mes de noviembre del año dos mil trece. 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

 
 
 
 

SAMUEL ACEVEDO FLORES 
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